
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00415 00 

 

Vista la anterior constancia secretarial, mediante la cual se corrige la 

liquidación del crédito, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – APROBAR la liquidación del crédito en los términos en que ha 

sido realizada por el Juzgado, por valor de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS 

CINCO MIL QUINIENTOS NOVECIENTOS VEINTE PESOS CON SETENTA Y SIETE 

CENTAVOS M/L ($20.905.920,77), adeudados al mes de julio de 2021. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería al estudiante de derecho JORGE 

ANÍBAL BARRETO MARRIAGA, identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 1.042.442.117 adscrito al consultorio jurídico de la Universidad de 

Antioquia, para representar la demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  



JUEZ CIRCUITO 
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